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Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 × 40,9 mm (vertical).
Efectos en pliego: 50.
Valor postal: 0,29 €.
Tirada: 1.000.000.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de estas emisiones se iniciará:

Efemérides. 25 Aniversario de la Implantación del Escudo de España: 
23 de noviembre de 2006.

Personajes. 50 Aniversario de la muerte de Pío Baroja: 23 de noviem-
bre de 2006.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 2008, 
no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de 
franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De estos efectos quedarán reservadas en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 uni-
dades a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para 
atender los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a 
la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Administracio-
nes Postales, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del 
Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizadas las emi-
siones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de 
los elementos empleados en la preparación o estampillado de estas emi-
siones encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, 
convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo 
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se 
extenderá el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los 
elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de los indica-
dos Museos.

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–La Subsecretaria de Fomento, 
María Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 
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 20820 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes 
de evaluación de la actividad investigadora a la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

Con objeto de garantizar la continuidad del proceso de evaluación 
previsto en el apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto 1086/1989, de 28 
de agosto, resulta necesario fijar el plazo durante el cual se podrán pre-
sentar solicitudes ante la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI).

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Dispo-
sición Final Primera de la Orden de 2 de diciembre de 1994 (BOE del 3), 
esta Secretaría de Estado ha resuelto abrir el plazo de presentación de 
solicitudes de evaluación de la actividad investigadora:

Primero.–Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes univer-
sitarios y de las escalas de Profesores de Investigación, Investigadores 
Científicos y Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC) podrán presentar su solicitud de evaluación de la 
actividad investigadora desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el 2 de 
enero de 2007.

Segundo.–La presente convocatoria se regirá por las normas específi-
cas contenidas en esta resolución y en sus correspondientes bases, y se 
atendrá a lo dispuesto en:

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
del 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14).

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del 
profesorado universitario (BOE de 9 de septiembre), modificado por los 
Reales Decretos 1949/1995, de 1 de diciembre (BOE de 18 de enero 
de 1996); 74/2000, de 21 de enero (BOE del 22), y 1325/2002, de 13 de 
diciembre (BOE del 21).

La Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se establece el proce-
dimiento para la evaluación de la actividad investigadora de los funciona-
rios de los cuerpos docentes universitarios (BOE del 3), modificada por la 
Orden de 16 de noviembre de 2000 (BOE del 21).

La Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
de 5 de diciembre de 1994 (BOE del 8), modificada por la Resolución de 26 de 
diciembre de 2000, de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades 
(BOE del 30), por la que se establece el procedimiento para la evaluación de la 
actividad investigadora realizada por los funcionarios de las escalas de Profe-
sores de Investigación, Investigadores Científicos y Científicos Titulares del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

La Resolución de 25 de octubre de 2005 (BOE de 7 de noviembre) y la 
Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Inves-
tigación-Presidencia de la CNEAI, por la que se establecen los criterios 
específicos en cada uno de los campos de evaluación, y que figura en la 
página www.mec.es/ciencia/cneai.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–El Secretario de Estado de Univer-
sidades e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

1. Objeto de la convocatoria.–El principal propósito de esta convo-
catoria es el de reconocer los especiales méritos en la actividad investiga-
dora desarrollada por el profesorado universitario y el personal investiga-
dor del CSIC e incentivar su ejercicio.

2. Requisitos de los solicitantes.

2.1 En lo que al profesorado universitario se refiere, tendrán derecho 
a solicitar la evaluación de su actividad investigadora quienes ostenten la 
condición de funcionario de carrera de los siguientes cuerpos docentes 
universitarios:

a) Catedráticos de Universidad.
b) Profesores Titulares de Universidad.
c) Catedráticos de Escuela Universitaria.
d) Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

2.2 Los funcionarios de cuerpos docentes universitarios que se 
hallen en situación de comisión de servicios o servicios especiales podrán 
someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los derechos 
económicos no se devengarán hasta el momento de su reingreso a la Uni-
versidad en régimen de dedicación a tiempo completo.

2.3 Los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios que per-
manezcan en situación de supernumerario o se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria, prestando servicios en una universidad legal-
mente reconocida, podrán someter a evaluación su actividad investiga-
dora, aunque los correspondientes efectos económicos no se iniciarán 
hasta el momento de su reingreso a una universidad pública en régimen 
de dedicación a tiempo completo.

2.4 Los funcionarios de cuerpos docentes universitarios que presten 
servicios en la Universidad en régimen de dedicación a tiempo parcial 
podrán someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los 
correspondientes efectos económicos se generarán solamente a partir del 
momento en que pasen a prestar servicios en la Universidad en régimen 
de dedicación a tiempo completo.

2.5 Asimismo, podrán solicitar la evaluación de su actividad investi-
gadora quienes ostenten en el CSIC la condición de funcionario científico-
investigador de las siguientes escalas:

a) Profesores de Investigación.
b) Investigadores Científicos.
c) Científicos Titulares.

2.6 Los funcionarios científicos-investigadores del CSIC que se 
hallen en situación de comisión de servicios o servicios especiales podrán 
someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los derechos 
económicos no se devengarán hasta el momento de su reingreso al CSIC.
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2.7 Los profesores e investigadores antes mencionados deberán 
encontrarse en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Aquellos cuyo último tramo evaluado positivamente termine el 31 
de diciembre de 2000 o hubiera terminado en años anteriores.

b) Aquellos que nunca se hayan presentado anteriormente y cum-
plan un mínimo de seis años evaluables el 31 de diciembre de 2006.

c) Aquellos a quienes no se les hubiera reconocido su último tramo 
de evaluación normal y éste hubiera terminado el 31 de diciembre de 2003 
o años anteriores, podrán construir un nuevo tramo, de seis años, con 
algunos de los ya evaluados negativamente y, al menos, tres años poste-
riores no sometidos a evaluación.

3. Formalización de solicitudes.

3.1 Ya sea en papel impreso o por vía telemática, en la forma que se 
indica en el apartado 4 de la presente convocatoria, los solicitantes debe-
rán presentar correctamente cumplimentados los siguientes documentos:

a) Impreso de solicitud firmado, por sextuplicado en el caso de que 
la presentación se realice en papel; por duplicado en el caso de que la 
presentación se realice por vía telemática.

b) Currículum vitae abreviado firmado, por sextuplicado en el caso 
de que la presentación se realice en papel; en este impreso el interesado 
indicará, para el período de seis años sometido a evaluación, las aporta-
ciones que considere más relevantes, hasta un máximo de cinco.

Se entenderá por «aportación» cualquier unidad clasificable en alguno 
de los criterios de evaluación a que se remite en el apartado 6 de la presente 
convocatoria. En las citas de todas las aportaciones se deberá hacer cons-
tar los datos que sean necesarios para su localización e identificación.

Cada aportación irá acompañada de un breve resumen, con un 
máximo de ciento cincuenta palabras, que contenga los objetivos y resul-
tados más sobresalientes de la investigación. Se podrán sustituir los resú-
menes individualizados, por uno sólo que se refiera a todas ellas.

Asimismo, el solicitante deberá acompañar los «indicios de calidad» de la 
investigación, a los que se refiere el artículo 7.4 de la Orden de 2 de diciembre 
de 1994 y el artículo 7.4 de la Resolución de 5 de diciembre de 1994.

En el supuesto de que las aportaciones fueran fruto de una obra colec-
tiva, cada uno de los autores podrá incorporar la referida investigación en 
su currículum, haciendo mención expresa en los correspondientes resú-
menes, del alcance de su contribución personal al trabajo colectivo.

Cuando la aportación alegada consista en una patente, deberá incor-
porarse el correspondiente informe sobre el estado de la técnica.

c) Currículum vitae completo firmado, por duplicado en el caso de 
que la presentación se realice en papel. El mismo se cumplimentará 
siguiendo el siguiente modelo:

Historial científico.
Participación en proyectos de investigación financiados.
Las publicaciones realizadas.
Estancias en centros extranjeros.
Comunicaciones y ponencias a congresos por invitación y congresos 

organizados.

d) Hoja de servicios, original y copia, actualizada del período del que 
se solicita evaluación, en el que conste el régimen de dedicación del soli-
citante durante dicho período.

e) Si la investigación se ha realizado en un centro que no figura en la 
«hoja de servicios», deberá adjuntarse una copia compulsada y una copia 
simple de los contratos, nombramientos, credenciales de becario o docu-
mentos similares.

3.2 En la dirección www.mec.es/ciencia/cneai se podrá acceder a los 
medios electrónicos para la impresión y/o cumplimentado de los anexos, así 
como al texto de la Resolución que especifica los criterios de evaluación.

3.3 Los interesados podrán dirigirse a la CNEAI (teléfonos 91 745 92 00, 
91 745 92 02 y 91 745 92 04) para formular cualquier consulta relacionada 
con aspectos generales de esta convocatoria.

3.4 Los interesados podrán dirigirse a soporte.cneai@.mec.es, y al 
teléfono 91 550 59 57 para consultas relacionadas con la aplicación infor-
mática o con la comunicación telemática.

4. Presentación de las solicitudes.

4.1 Los anexos cumplimentados en papel, una vez firmados, deberán 
presentarse por sextuplicado, en los lugares indicados en el punto 4.3.

4.2 Los anexos cumplimentados por vía telemática, podrán ser 
resueltos por los interesados usando los medios disponibles en 
http://www.mec.es/ciencia/cneai/solicitudes.html y siguiendo alter-
nativamente las siguientes opciones:

4.2.1 Si disponen de certificado reconocido de firma electrónica, 
según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de septiembre, 
podrán presentar su solicitud en el Registro Telemático del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo previsto en la Orden ECI/23/2005, 

de 9 de enero de 2005 (BOE de 19). Por tanto, en este caso, no es necesa-
ria la presentación de documentos impresos en papel.

4.2.2 Si no disponen del certificado de firma, aunque los impresos se 
hayan cumplimentado por vía telemática, deberán también imprimirse 
adosando firma manuscrita y ser presentados, por duplicado, en los luga-
res señalados en 4.3.

4.3 Las solicitudes dirigidas a la Directora General de Investigación 
podrán presentarse en el Registro de la CNEAI (calle San Fernando de 
Jarama, 14, 28002 Madrid), o en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que los solicitantes optaran por presentar su solicitud en una 
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea 
fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

4.4 Los registros de las Universidades Públicas, no son válidos a los 
efectos del artículo 38 de la Ley 30/1992. Por lo tanto, la fecha de entrada 
de las solicitudes en los registros de las Universidades no producirá efec-
tos en cuanto al cumplimiento de los plazos de la presente convocatoria.

5. Instrucción del procedimiento.

5.1 Corresponde a la CNEAI instruir el procedimiento de evaluación 
de la actividad investigadora.

5.2 Para desempeñar su cometido, la CNEAI recabará el asesora-
miento de la comunidad científica, articulándolo a través de Comités 
Asesores por campos científicos, cuya relación será oportunamente 
publicada.

5.3 En el proceso se tendrá en cuenta exclusivamente los documen-
tos presentados con la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de 
audiencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 84.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Criterios de evaluación.

6.1 En la evaluación se observarán los criterios generales estableci-
dos en el artículo 7 de la Orden de 2 de diciembre de 1994 y en el artículo 7 
de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción de 5 de diciembre de 1994.

6.2. Los aludidos criterios generales se complementan con los cri-
terios específicos establecidos, para cada uno de los campos de evalua-
ción, en la Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Investigación-Presidencia de la CNEAI, y que figuran en la 
página www.mec.es/ciencia/cneai.

7. Procedimiento de evaluación.

7.1 Los Comités Asesores y, en su caso, los expertos consultados 
deberán formular un juicio técnico sobre la obra aportada por el solici-
tante en el currículum vitae abreviado, dentro del contexto definido en el 
currículum vitae completo.

7.2 En el caso de que el correspondiente Comité Asesor o los espe-
cialistas nombrados por la Presidenta de la CNEAI lo consideren opor-
tuno, podrán requerir del solicitante, por medio de la Coordinadora 
General de la CNEAI, la remisión de una copia de alguna o de todas las 
aportaciones relacionadas en su currículum vitae.

7.3 El juicio técnico se expresará en términos numéricos de cero a 
diez, siendo preciso un mínimo de seis puntos para obtener una evalua-
ción positiva en un tramo de seis años.

7.4 En el caso de las evaluaciones únicas (actividad investigadora 
desarrollada hasta el 31 de diciembre de 1988), el juicio técnico se expre-
sará en términos numéricos de cero hasta el número que resulte de multi-
plicar por diez el número de tramos solicitados. En este supuesto, el 
número de tramos evaluados positivamente será igual al número entero 
que resulte de dividir por seis la puntuación total asignada.

7.5 La CNEAI establecerá la evaluación individual definitiva a la 
vista de las calificaciones emitidas por los Comités Asesores, asegurando, 
en todo caso, la aplicación de los criterios a los que se refiere el apar-
tado 6 de esta convocatoria.

7.6 Para la motivación de la resolución que dicte la CNEAI bastará 
con la inclusión de los informes emitidos por los Comités Asesores, si los 
mismos hubiesen sido asumidos por la CNEAI. En caso contrario, debe-
rán incorporarse a la resolución de la CNEAI los motivos para apartarse 
de los referidos informes, así como la fundamentación, avalada o no por 
otros informes dictados por especialistas.

7.7 La CNEAI, al término del proceso de evaluación, procederá a notifi-
car personalmente a cada solicitante el resultado de la evaluación obtenida.

8. Recursos.–Los acuerdos que adopte la CNEAI podrán ser recurridos 
en alzada ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, al amparo de lo establecido en el apartado 4.6 del artículo 2 del 
Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 


